
 
 FE DE ERRATAS DE LA CONVOCATORIA CAS N° 020-2014-SERNANP 

 JEFES ANP 

 
1. En el Número 4 

 
A-  DICE:  
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 

Parque Nacional Cerros de Amotape – Reserva Nacional de Tumbes y/o en cualquier Área Natural 

Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

   DEBE DECIR: 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 
Parque Nacional Cerros de Amotape y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por 

disposición del SERNANP 

 
B- DICE: 
  
 Código: JEFE PN.CAMOTAPE-RN.TUMBES 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Código: JEFE PN.CAMOTAPE 
 
C- DICE: 
  
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Parque Nacional Cerros de Amotape – 

Reserva Nacional de Tumbes y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del 

SERNANP 

 DEBE DECIR: 

 
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Parque Nacional Cerros de Amotape y/o 

en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 
2. En el Número 6 

 
A-  DICE:  
 



Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe de la 

Reserva Nacional de Junín – Santuario Histórico Chacamarca y/o en cualquier Área Natural 

Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

   DEBE DECIR: 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe de la 
Reserva Nacional de Junín y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del 

SERNANP 

 
B- DICE: 
  
 Código: JEFE RN.JUNIN-SH.CHACAMARCA 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Código: JEFE RN.JUNIN 
 
C- DICE: 
  
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe de la Reserva Nacional de Junín – Santuario 

Histórico Chacamarca y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del 

SERNANP 

 DEBE DECIR: 

 
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe de la Reserva Nacional de Junín y/o en 

cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 

3. En el Número 13 

 
A-  DICE:  
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe de Coto 

de Caza El Angolo – Zona Reservada Illescas y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por 

disposición del SERNANP 

   DEBE DECIR: 
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe de Coto 
de Caza El Angolo y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 
B- DICE: 
  



 Código: JEFE CC.ELANGOLO-ZR.ILLESCAS 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Código: JEFE CC.ELANGOLO 
 
C- DICE: 
  
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe de Coto de Caza El Angolo – Zona Reservada 

Illescas y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 DEBE DECIR: 

 
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe de Coto de Caza El Angolo y/o en cualquier 

Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 
4. En el Número 19 

 
A-  DICE:  
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 

Bosque de Protección Pui Pui, Pampa Hermosa y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú 

por disposición del SERNANP 

   DEBE DECIR: 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 
Santuario Nacional Pampa Hermosa y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por 

disposición del SERNANP 

 
B- DICE: 
  
 Código: JEFE BP.PUIPUI-PHERMOSA 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Código: JEFE SN.PHERMOSA 
 
C- DICE: 
  
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Bosque de Protección Pui Pui, Pampa 

Hermosa y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 



 DEBE DECIR: 

 
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Santuario Nacional Pampa Hermosa y/o en 

cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

 
5. En el Número 22 

 
A-  DICE:  
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 

Parque Nacional Gueppi, Reserva Comunal Huimeki, Reserva Comunal Airo Pai  y/o en cualquier 

Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 

   DEBE DECIR: 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional para Jefe del 
Parque Nacional Gueppi y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del 

SERNANP 

 
B- DICE: 
  
 Código: JEFE PN.GUEPPI-RC.HUIMEKI-RC.AIROPAI 
 
 DEBE DECIR: 
 
 Código: JEFE PN.GUEPPI 
 
C- DICE: 
  
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Parque Nacional Gueppi, Reserva 

Comunal Huimeki, Reserva Comunal Airo Pai y/o en cualquier Área Natural Protegida del Perú por 

disposición del SERNANP 

 DEBE DECIR: 

 
Objeto de la Convocatoria: 

Contratar los servicios de Un Profesional para Jefe del Parque Nacional Gueppi y/o en cualquier 
Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP 
 
 
 
 
 NOTA.- se tendrá en consideración todas las postulaciones presentadas en las fechas  

establecidas en el cronograma. 


